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RES. 1997/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2020 
 

(E. E. Nº 2020-17-1-0004207, Ent. N° 3204/2020) 
 

 
VISTO: el Oficio Nº 347/2020 de fecha 17/08/2020 remitido por la Junta 

Departamental de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia por 

parte del Intendente de Canelones, para la exoneración de pago del tributo de 

la Unidad Básica de Venta (UBV), en las Ferias Vecinales de los días martes    

y viernes en la Localidad de La Paz; 

RESULTANDO: 1) que se proyecta exonerar a los siguientes 

contribuyentes: Irene López CI: 2:961.584-0 (días martes); Silvia Vilela             

CI: 3:872.900-8 (días martes y viernes); Diana Invernizzi CI: 1:946.711-4 (día 

martes); María Pereyra CI: 3:511.722-9 (día martes); María Cartalla                  

CI: 2:570.589-5 (día martes); Blanca Ramos CI: 1:884.685-4 (días martes               

y viernes); Claudia Vargas CI: 3.845.920-5 (días martes y viernes); Carlos Peña 

CI 1.971.178-5 (días martes) y Alfredo Castro CI: 1.177.455-5 (día martes); 

2) que según surge de las actuaciones remitidas por 

la Administración, los contribuyentes referidos, solicitaron la exoneración del 

pago del precitado tributo en relación a los días indicados; 

3) que el Concejo Municipal se ha expedido al 

respecto mediante Resoluciones Nros: 015/2019 (Diana Invernizzi); 16/2019 

(María Pereyra); 132/2019 (María Cartalla); 147/2019 y 148/2019 (Blanca 

Ramos); 149/2019, 150/2019 y 159/2019 (Claudia Vargas): 152/2019 (Carlos 

Peña): 032/2018 (Irene López); 138/2018 y 214/2018 (Silvia Vilela) y 272/2019 

( Alfredo Castro), autorizándose la exoneración de referencia; 
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4) que el Ejecutivo Departamental, mediante 

Resolución 20/03207 de fecha 12/06/2020, solicitó a la Junta Departamental la 

anuencia respectiva para conceder la exoneración del pago del tributo de la 

Unidad Básica de Venta  (UBV) en la feria vecinal de los martes y viernes en La 

Paz, a favor de los contribuyentes cuyos nombres surgen del expediente; 

5) que el Legislativo Departamental, mediante 

Resolución Nº 0285/2020, de fecha 04/08/2020, aprobada por 22 votos en 25 

Ediles presentes dispuso conceder la anuencia solicitada a los siguientes 

contribuyentes: Irene López CI: 2:961.584-0 (días martes); Silvia Vilela             

CI: 3:872.900-8 (días martes y viernes); Diana Invernizzi CI: 1:946.711-4 (día 

martes); María Pereyra CI: 3:511.722-9 (día martes); María Cartalla                  

CI: 2:570.589-5 (día martes); Blanca Ramos CI: 1:884.685-4 (días martes          

y viernes); Claudia Vargas CI: 3:845.920-5 (días martes y viernes); Carlos Peña 

CI: 1:971.178-5 (días martes) y Alfredo Castro CI: 1:177.455-5 (día martes); 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por 

los artículos 273 numeral 3 y 275 numeral 4 de la Constitución de la República; 

2) que se trata de una exoneración tributaria que 

cumple con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal de fecha 

13/11/1985, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995; 

3) que la exoneración dispuesta no afecta el 

equilibrio presupuestal; 

4) que la presente Modificación de Recursos 

deberá ser considerada en la próxima instancia presupuestal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida; 

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Canelones; y 

3) Devolver las actuaciones. 
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